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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 22 DE PALMA DE MALLORCA

3747 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 518/2013 Sobre otras materias

D./Dª. JAIME MORENO CANAVES, SECRETARIO/A DEL JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 22 DE PALMA DE MALLORCA.

 Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTOHAGO SABER:
518/2013 a instancia de Dª. MARIA DEL CARMEN SABATER ORELL expediente de dominio de las siguientes fincas:

Casa de planta baja, sita en Palma de Mallorca, calle de la barrera número 28, punto Son Españoles, enclavada sobre una porción de terreno
procedente de la finca llamada La Punta, en las inmediaciones del Arrabal de Santa Catalina, de este Término, de cabida ciento cuarenta y
dos metros cuarenta y ocho decímetros cuadrados.

Linda: al sur o frente, con dicha calle de la Barrera a la derecha, entrando o este, tonel solar número noventa y ocho del planto de la finca
matriza; a la izquierda y oeste con solar número sesenta y ocho del mismo izquierda planto; y al fondo o Norte con terreno remanente de la
finca de que procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de Palma de Mallorca, al tomo 1507, libro 205, folio 1 del Término de Palma de Mallorca,
FINCA REGISTRAL NÚMERO 6563

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En PALMA DE MALLORCA, a veintiséis de Julio de dos mil trece.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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